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PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  

RADICADO:  540014003006-2018-01202-00   

DEMANDANTE:  PEDRO ANTONIO DELGADO Y CARMEN 

RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  SODEVA LTDA  

    

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se advierte del plenario que se allegó escrito del obrante a folio 2741, adiado 

21 de febrero 2021, por parte del apoderado judicial de la parte demandada, 

consistente en solicitud de nulidad, por consiguiente, el Despacho dispone correr 

traslado a la parte actora, para que el término de tres (3) días siguientes a su 

notificación realice el respectivo pronunciamiento.    

 

Teniendo en cuenta que, en memorial anterior, el apoderado judicial de la parte 

demandante, sustituye el poder para actuar al profesional del derecho Alexis Javier 

Mora Bermúdez, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a 

cabalidad las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien 

sustituye le fue conferida tal facultad, se proceder al reconocimiento de personería 

jurídica para representar a la parte actora. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: córrase traslado por el termino de tres (3) días de la nulidad 
presentada por la parte demandada, obrante a Folio 264-265. Archivo 
CONTINUACION CUADERNO PRINCIPAL.pdf. Expediente digital de la referencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Alexis Javier Mora 
Bermúdez, para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante 
dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 Expediente físico- Folio 264-265. Archivo CONTINUACION CUADERNO PRINCIPAL.pdf. 

expediente digital.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

_______________________________________________________________________ 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 

 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  

RADICADO:  540014003006-2021-00235-00   

DEMANDANTE:  JAIME CRUZ FARIÑO 

DEMANDADO:  ANDREA GARCIA BUSTAMANTE 

    

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa el Despacho memorial1 en el cual la parte actora solicita al Despacho 
requerir al pagador de la demandada, esto es ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ. 

 
En punto a lo anterior se accede a la solicitud, en consecuencia, se ordena por 

secretaria remitir comunicación requiriendo al pagador y/o quien haga sus veces de 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, para que se sirva informar el 
motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo y retención a 
quinta parte que exceda salario mínimo mensual legal vigente y demás 
emolumentos devengados por la demandada ANDREA GARCIA BUSTAMANTE 
identificada con C.C. No. 37.444.315. y de ser caso para que proceda a consumar 
las consignaciones dejadas de efectuar, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores (Numeral 9 del Art. 593 del C.G.P.; Art. 44 Ibidem.).  

 
Líbrese oficio en tal sentido. 
 
De otra parte, se advierte que en archivo 16 obra constancia de la notificación 

en los términos del artículo 292 del C.G. del P., empero la misma se remitió a la 
calle 21 #20-46 Apartamento 1 Barrio San José, dirección disímil a la establecida 
en la demanda para efectos de notificación física, pues la misma es: Calle 21ª No. 
20-46 apto No. 01, barrio San José.  

 
Por lo anterior se requiere a la parte actora con la finalidad que se sirva realizar 

en debida forma la notificación de que trata el artículo 292 del C.G. del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 

 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 18. Expediente digital.  
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PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO –Menor cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2021-00655-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.              
DEMANDADO:    CRISTIAN ANDRES ANAVE                                                   
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 

retiro del presente proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía, efectuada por el 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 

presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 

de retiro del proceso realizada por la apoderada judicial de la parte actora, y en 

consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 

por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 

radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía, realizada por la procuradora judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO–Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2022-00198-00  
DEMANDANTE:  PRECOMACBOPER 
DEMANDADO:    LUIS EDUARDO LEAL MOLINA 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho Demerly Andrea Cáceres 

Galeano, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.064.840 y T.P. No. 353.165, 

a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

dc.abogada@hotmail.com, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogado Demerly Andrea Cáceres Galeano, como 

curador ad – litem de LUIS EDUARDO LEAL MOLINA, remítase la respectiva 

notificación al correo dc.abogada@hotmail.com. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, junio 2 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
 

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2022-00870-00     
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – REFINANCIA 
                            OCCIDENTE  
DEMANDADO:   EDGAR ARIEL JAIMES CONTRERAS 

 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago en 

la demanda de referencia, si no, se observara que, la parte actora al momento de 

subsanar, no lo hizo en forma correcta, debido a que, si bien lo dispuesto en el 

artículo 17 del C.G.P., traído a colación por la procuradora judicial de la parte 

actora, no es menos cierto que, la administración de justicia está sectorizada 

territorialmente, y en el municipio de Cúcuta aunque existen tres (3) Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, ejercen jurisdicción sobre la mayor parte del territorio 

del municipio, y en consecuencia el libelo demandatorio debió dirigirse igualmente 

hacia estos últimos juzgados, en cumplimiento del artículo 82 del C.G.P., tal y 

como se indicó en el auto que inadmitió la presente.  

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 82 y 90 del C.G.P., se procederá a rechazar la 

presente demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 
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correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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